
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscal¡zación en Calidad

¿1 1¿ '
RESOLUCIóN EXENTA IPINO IC I4

sANrrAGo, 22 MAY02019

vrsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales 7!o y fzo, del Artículo 40, y en los numerales Io , 2o Y 3" , del
Artículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del Minister¡o de salud; en los Artículos
L6, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del ¡4inister¡o de Salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del Min¡ster¡o de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Prestadores Institucionales de Atención Cerrada; la C¡rcular Interna IP/No 4, de 3 de
septiembre de 2OL2, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripciones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; la C¡rcular Interna IPlNo2, de 2013, que
instruye respecto del inicio del período de vigencia de la acreditac¡ón de un prestador acreditado;
en el D.S. 64, de 01 de octubre de 2018, del Ministerio de Salud, en el Decreto Exento No39, de
04 de abril de 2019; y en la Resolución RA aazl4a/2o79, de 30 de abril de 2019;

2) La solicitud No 1,682, de 05 de dic¡embre 2018, del Sistema Informático de Acreditac¡ón de
esta Super¡ntendencia, mediante la cual don René Lopetegui Carrasco, en su calidad de
representante legal, sol¡c¡ta la acreditac¡ón del prestador inst¡tucional denom¡nado "HOSPITAL
DE CARAHUE", ubicado en calle Almagro No 602, de la ciudad de Carahue, Región de La
Araucanía, sol¡cita ser evaluado en función del Estándar General de Acreditac¡ón para
Prestadores Inst¡tuc¡onales de Atenc¡ón Cerrada, aprobado por el Decreto Exento No 18, de
2009, del lvlinister¡o de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 10 de abril de 2019 por la Ent¡dad Acreditadora
"ACREDITAVIDA S,p.A.";

4) El texto correg¡do, de fecha 18 de abril de 2019, del Informe de Acreditación señalado en el
numeral 3) precedente, de acuerdo a las ¡nstrucciones efectuadas por esta Intendencia;

5) La Segunda Acta de Fiscalización, de 23 de abril de 2019, del Informe de Acreditación señalado
en el numeral 3) precedente, real¡zada de conformidad a lo previsto en el Ord. Circular IP/No 1,
de 12 enero de 2Ol7l

6) El lvlemorándum IPINo 503-2019, de la Encargada de la Un¡dad de F¡scalización en Calidad de
esta Intendenc¡a, de fecha 17 de mayo de 2079, por el que remite el Acta de Fiscalización del
Informe de Acred¡tac¡ón referido en el No3 precedente, da cuenta del pago de la segunda cuota
del arancel por parte del representante del prestador evaluado y recom¡enda em¡tir la presente
resolución;

CONSIDERANDOI

1o.- Que med¡ante informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acreditación a que dio lugar la sol¡cltud No 1,682,
de 05 de d¡ciembre 2018, ejecutado por la Ent¡dad Acred¡tadora "ACREDITAVIDA S.p,A,",
respecto del prestador de salud denominado *HOSPITAL DE CARAHUE", se declara



ACREDITADO a d¡cho prestador, en virtud de haber dado cumplim¡ento a las normas del
Estándar General de Acred¡tac¡ón para Prestadores Institucionales de Atención Cerrada,
aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del M¡nisterio de Salud, a¡ haberse constatado
que dicho prestador cumple con el looo/o de las características obl¡gatorias que le eran
aplicables y con el 62010 del total de las carácterísticas oue fueran aplicables v evaluadas
en ese oroced¡m¡ento, todo ello en circunstancias que la exigencia de dicho estándar para
obtener su acreditac¡ón, consistía en el cumpl¡miento del 50o/o de dicho total,

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, ¡nforma que, tras la
competente fiscal¡zación efectuada, se ha constatado
referido en el No3) de los Vistos precedentes cumple

el texto de¡ informe de acreditación
las ex¡gencias reglamentarias de los

informes que deben em¡tir las Entidades Acreditadoras respecto de los proced¡mientos de
acreditación que ejecuten y sol¡cita la emis¡ón de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada de la Un¡dad de Fiscalización
en Calidad de esta Intendencia ¡nforma que se ha constatado el pago de la segunda cuota del
arancel de acreditación por parte del solicitante;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicitado por la Encargada de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendenc¡a, declarar
la adecuac¡ón normativa del informe recaído en el presente proced¡miento de acreditación, poner
formalmente en conocimiento del solicitante de acreditac¡ón el texto del informe de acreditación,
señalado en el Considerando 20 precedente, y ordenar la ¡nscr¡pción del prestador ¡nst¡tucional
áñrac <añ^lá.1^.

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentarias
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la siguiente

RESOLUCIóN:

1' DECLÁRASE que el texto del informe de acreditac¡ón señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes, em¡tido por la Entidad Acreditadora *ACRED¡TAV¡DA S.p.A.", el cual declara
ACREDITADO al prestador denom¡nado "HOSP¡TAL DE CARAHUE", cumple con las exigencias
del inciso pr¡mero del Aftículo 27 del Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud y demás normas que le son aplicables.

20 INSCRÍBASE al prestador institucional señalado en el numeral anter¡or en el REGISTRO
PUBLICO DE PRESTADORES INSTITUC¡ONALES DE SALUD ACRED¡TADOS, de conform¡dad
a lo dispuesto en la Circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la
forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro Público.

3o PóNGASE EN CONoCIMIENTO del sol¡citante de acreditación el texto del informe de la
Entidad Acreditadora "ACREDITAVIDA S,p.A." señalado en el No 3) de ¡os V¡stos precedentes.

4o TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la v¡qenc¡a de la acred¡tac¡ón del
prestador ¡nstitucional señalado en el numeral anter¡or se extenderé desde la fecha de la
présente resolución, por el plázo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 7o del Reglamento del S¡stema de
Acred¡tac¡ón para Prestadores Instituc¡onales de Salud, si fuere procedente.

50 NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador ¡nstitucional señalado en el No1
precedente el Oficio Circular IP No5, de 7 de noviembre de 2011, por el cual se imparten
¡nstrucc¡ones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acred¡tados al certificado de acreditación que esta Super¡ntendencia otorga a d¡chos
prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumpl¡m¡ento a lo d¡spuesto en el

que
con



inc¡so finar der Artícuro 43 der Regramento der sistema de Acred¡tación para ros prestadores
Institucionales de sarud. para ros efectos de facir¡tar ur ir,npri.¡"nto de ras instrucc¡ones ydeberes regtamentarios rerat¡vos ar formato ori.iur I ,.o á"[ certif¡cad; ¿"-..rái¡iiiié., ié
le-c:TleIda a.dicho.representante regar co-uni"i.s" coi r" un¡a"d de comunrcacronesde esta Super¡nt€ndenc¡a, al fono (02)283693S1.

eo o¡ctÁuse TERMTNADO er presente procedimiento adm¡nistrativo y ARcHivENsE susantecedentes.

z".norrrÍquesE ra presente resorución ar soricitante de acreditación y ar representante regarde la Ent¡dad Acreditadora ..ACREDITAVIDA S,p.A..'.

REGÍsrREsE v enctÍvgse

1, de 12 enero de 2017.

SU PERI NTE N D ENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DTSPUESTO EN EL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 4I DE LA LEY NO19.880¿
:gllF. !¡s-Es DE Los pRocEDrMrENros ADMrNrsrnni¡vóC'óue RrGEN Los Acros DE LosORGANOS DE LA ADMIN¡STN¡CTóI O¡T ESTADO, ESTA IIIirÑOTr'¡C¡¡ INFORMA QUE CóI{TNI iÁ
llFEElrqEEsglugrg! pRocEDEN r-os Slcurrrurrs'necÚndosi ÉL 

-nrcunso 
DE REposrcroN. EL cuALDEBE rNrERpoNERsE ANrE EsrA rNrENDENcrA, oe¡¡rno o¡f pL¡zo ois ói¡él óijñiróói üjst"e-ü

Iglllg¡_clgl ?! LA MrsMA; y er ne-c-uns-o,¡rnÁnquicó, vA}Alñiuesloro orr ¡NrERroR, o sr sóLoSE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PAN¡ ¡rurr Cr. SUPCNiTiETOTruTE DE SALUD, OTÑriO óCitYrsMo pLAzo ANTEs sEñALADo.

- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente- Superintendente de Salud- Fiscal
- Agenc¡a Regional correspondiente.- Encargado Unjdad de Comunicaciones Superintendencia- Jefe (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, Ip- Encargado Unidad de cestión en Acreditación. Ip- Encargada Un¡dad de Frscalización en Cal¡dad: Ip- Ing. Eduardo lavier Aedo, Funcionario Registiador, Ip- Abog, Camila Cabeza Vinet., Ip- Expedrente Solicitud de Acreditación- Oficina de Partes
- Archivo


